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visf0:

Requerimientode Compra N' 05740-2025-SGPHU-GDUC-[¡DCC de la Sub Gerencia de Planeamiento y Habilitaciones Urbanasi
orden de Compra N' 02187-2025 a fauot de BoSLUS SUMIN ISTRoS E.l.R. L, i Informe N' 0459-2025-G0UC-tulDCC de la Gerencia de

Desarrollo Urbano y Catastro; Proveido N' 16461-2025-GAF-MDCC de la Gerenle de Adminislración y Finanzasj Proveído N' 6124-2025-

MDCC/SGLA del Sub Gerente de Logislica y Abastecimientos; Informe N' 076-2026i MDCC-GAF-SGALA del Sub Gerente de Logística y

Abastecimientos; Inlorme N' 006-2026-GAF-MDCC de la Gerenle de Administración y Finanzas; Proveido N'151-2026-GM-MDCC del
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Municipali Informe Legal N' 004-2026-ABG-SGALA-[¡oCC de la Abogada de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Adr¡inistrativos;
N" 040-2026'GAJ-|\¡DCC del Gerente de Asesoría Jurfdicai

Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de [,4unicipalidades anola que la aulonomla que la Conslitución Politica

del Perú eslablece para !as municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobieÍno, administralivos y de adminlslración, con

suieción alordenam ento iurídico;

Que, el artículo 164 de la Constilución Política del Perú de 1993 (en adelante, Constitución Polit¡ca) prescrjbe que las

municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y administraliva en

los asunlos de su competencia;

Que, el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en los expedientes 00001-2021-CC/TC y 00004-2021'CC/TC
(acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene que del eiercicio de la autonomía se desprende que los gobiernos locales pueden desarollar

a través de las normas municipales atribuciones necesarias para garant¡zar su autogobierno en los asuntos que constitucionalmenle les

competen; prec¡sando, sin embargo, que la aulonomía no debe mnfundirse con aularquia, pues esta debe ser ejercida de mnformidad mn
la Constilución y las leyes, dado que la autonomia que poseen los gobiernos locales no signjfica que el desarrollo normativo ejercido por

éstos se realice en un ordenamiento jurídico aislado, sino que su regulación se enrnarca en un sistema nacional armónico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminislralivo General

(en adelanle, LPAG) preceplúa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual

las autoridades administralivas deben actuar con respeto a la Coflstitución, la ley y al derecho, denlro de las lacultades que le estén

atribuidas y de acuerdo con los flnes para los que les fueron conferidosl

Que, sobre el particular, el lraladisla Juan Carlos l\¡orón Urbina señala que por el principio de egalidad se exige que la celeza
de validez de toda acción adm¡nistrativa dependa de la r¡edida en que pueda relefirse a un precepto jurldico o que, parliendo de éste,

pueda derivársele como coberiura o desarrollo necesario;

Que, el literal a del arlículo 4 de la Ley General de Contrataciones Públicas (en adelanle LGCP) define que Ios contratos son

acuerdos celebrados entre una entidad contralante y un proveedor, con elfin de asumir obligaciones reciprocas para abastecer a la entidad

contratanle de bienes, servicios u obrasl

Que, el numeral 34.1 del articulo 34 de la LGCP considera contratos menores a aquellos celebrados pof las entidades

contratantes cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho Unidades lmpositivas Tributarias {UlT), vigentes al momenlo de la contratación,

y que no requieren procedimienlos de selección para su contratación. Los contratos menores se encuenfan sujetos a la supervisiÓn del

Que, el literal b del numeral 68,1 del artículo 68 de la LGCP eslablece que cualquiera de las parles puede resolver total o

parcialmenle, el contrato en caso de incumplimi8nlo de obligaciones confacluales, por causa alribuible a la parte que incumple;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final del LGCP coniempla que la presente ley prevalece sobre las norr¡as del

procedimiento administrativo genera, de derecho público y sobre aquellas de derecho privado que sean aplicables salvo en el caso de los

procedimientos administrativos sancionadores a cargo del Tribunal de Contralaciones Públicas, y de los procedimientos adminislralivos

sancionadores acargodelOECE respecto de las infracciones de instituciones arbilrales y centros de administración dejunlas de prevención

y resolución de disputas, así mmo en el caso de los contralos eslandarizados que se regulan conforme a sus cláusulas. Son de aplicación

supletoria a los regimenes especiales de conlralacion siempre que no resulten incompatibles con tales normas especiales, sin perjuicio de

la aplicación de los principios de la presente ley;

I Sede Principal: calle lvlar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

4*r,hn"
hofrreso

/Z_<:"



Municipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lef Sitfar Que, el articulo 1 19 del Reglamento de la Ley ceneral de conlralaciones Públicas {en adelanle, RLGoP) subraya que el mntralo

establece la penalidad por mora y otras penalidades aplicables al contratista anle el incumplimiento iniust¡ficado de sus obligac¡ones

contracluales, añadiendo que la suma de la aplicación de las penalidades por mora y de otras penalidades no debe exceder el 100/0 del

monto vigenle del contrato o de ser el caso, del ítem correspondiente y que estas penalidades se deducen de los Pagos a cuenia, pagos

parciales o del pago o liquidación final, según corresponda, o de ser necesario, del monlo resultante de la ejecución de la garantia de iiel

cumplimienlo;

Que, el numeral 120.1 del alículo 120 del RLGCP determina que en caso de retraso iniustif¡cado del contralista en la ejecución

las prestac¡ones objeto del contrato, la entidad contratanle le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de afaso
le sea imputable;

Que, el numeral '122.1 del arliculo 122 del RLGCP regla que, en el supuesto del literal b del numeral 68 1 del arliculo 68 de la

..¿ Ley, la parte afeclada por el incumplimiento observa el siguiente procedim¡ento:

La parte perjudicada requiere a la otra parleque ejecute la prestación materiade incumplimiento, bajo apercibimiento de resolver

elcontrato, El plazo para elcumplimiento de la prestación debe ser razonable y no debe ser menor del 100/o delplazo de ejecución

del contralo vigente o de la entregable maleria de incumplimienlo, según corresponda, y en ningún caso puede superar el 15%

del plazo de ejecución del contralo vigente o de la enlregable materia de incumplimiento, Cuando el plazo obtenido como

resultado de la aplicación del porcentaje sea una cifa decimal, coresponde que sea considerado como un dia complelo. En los

casos en que el plazo de ejecución del contrato vigenle o de la enlregable materia de incumplimiento es menor a treinta días, se

otorga tres dias. En caso el relraso este referido al componente de ejecución de obras bajo sistemas de enfega de sólo

conslrucción 0 diseño y conslrucción, la entidad conlralante otorga un plazo de quince días siempre que el plazo de la ejecución

de la obra supere los 60 días.

b) Vencidos los plazos establecidos en el l¡teral precedenle sin que la otra parte cumpla mn la prestación correspondiente, la parte

..,\ 
nnr '"rl periudicada puede resolver elcontrato en forma total o Parcial.

.,'.,' , t | 1..""\' .\{ v / i"t
I ti_.I/ i ,.Que,elnumeral122.2delartículo122delRLGCPnomaqueesteapercibimientoprevionoe:,pli:?l!"1:r*::l?lill.Trl:^,/ .). 
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l¿- Fa complelar el monlo máximo de penalidad al contrat¡sta o la entidad contratante sustente de manera objet¡va que, la situación de

l] ,! incumplimienlo ya no pueda ser reverlida, de acuerdo con el pronunciamiento que em¡te el área usuaria. En estos casos, la entidad
É ..+ii contrabnte notifica al confatista la resolución del contrato de forma parcial o total, según conesponda;

Que, el numeral 226.1 del artículo 226 del RLGCP delinea que las enlidades contratanles realizan conlratos menores conforme

a las disposiciones del presente capitulo. En lo no regulado en el presente capitulo las entidades conlralantes pueden establecer 10s

procedimientos necesarios para su contratación, asi como las condiciones o mecanismos que garanticen la transparencia, valor por dinero

simplificación y celeridad de su trámlte;

Que, el numeral 228.4 del arliculo 228 del RLGCP pauta que el contrato menor se Perfecciona con la notificación de una orden

de comora o de servicio al proveedor s€leccion ado a través de la Pladicop o con la suscripción de un contraloque se publica en la Pladicop.

El requerimiento forma parle del contrato menor. En caso la prestación supere el año fiscal es perfeccionado mediante la suscripción de un

c¡nIrato;

Que, el numeral 228.5 del aticulo 228 del RLGCP entabla que plazo de ejecuc¡ón de los contratos menores ¡nicia de acuerdo

con lo establecido en el requerimiento, en su defecto. inicia al dÍa siguienle de notillcada la orden de compra o servicio o suscrilo elcontrato,

segun corresp0n0a,

Que, el numeral 229.1 del artículo 229 del RLGCP contempla, enlre otros, que el servidor o funcionario que tenga facultades

para suscribk los mntralos menores, conlorme a las normas de geslión interna de la enlidad contlatanle, es quien se encuenlra facultado

para autorizar cualquier modificación a este y suscribir las actas respeclivas, así como para resolver el contralo menor, de ser el caso.

Cuando las normas ds geslión interna no dellnan al servidor o funcionario, dichas acciones recaen en la 0ECi

Que, el numeral 229,2 del artÍculo 229 del RLGCP ordena que la entidad confatanie puede establecer penalidades en elcontrato

menor. La suma de la apl¡cación de las penal¡dades por mora y de otras penalidades no puede exceder el 10% del monto del conlrato

menor c0rrespond¡enle;

Que, el numeral 229.3 delartículo 229 del RLGCP dispone que la entidad contratante establece en el requerimiento las cáusales

de resolución delcontrato menor. La resolución delcontrato menorse nolif¡ca a través de la Pladicop y se acompaña delrespect¡vo sustento

que genera la resoluc¡ón. En el caso de la resolución por ¡ncumplimiento del mnlralista, la entidad contratanle debe haber olorgado

previamente un plazo de subsanación, salvo que el incumplimienlo no pueda ser revertido;

-rr,,\t-_ . \., a \pm rryLnd.O,¡tf,\ úi.o6rcs,
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"Cuna lefsi[Iar" Qu", el numeral 256.1 del articulo 256 del RLGCP puntuat¡za que ta Ptadimp es et conjunto de herramienlas digitates que
permilen la gestión e integración de la información sobre contrataciones en el ámbito del SNA y está inlegrado por el RNP, el SEACE, la
plalaforma para los catálogos eleclrónicos de acuerdo marco, el cuaderno de incidencias y la plataforma de contratos menores, incluye

todas sus versiones y aquellos que los feemplacen;

Que, el Tribunal de Conlrataciones del Estado a lravés de la Resolución N' 01578-2021- TDE-S3, ultima que no fesulta necesano
electuar requerimiento previo cuando 1a resolución del contralo se deba a la acumulación máxima de penalidad por mora, o por otras
penalidades, o cuando la situación de incumdimiento no pueda ser revertida. En este caso bastará con comunicar a la contralisla medianle

carta nolarial la decisión de resolverel contraloi

Oue, la D¡rección Técnico Normativa del organismo Especializado para las Contrataciones Públicas Ellcienles, en la opinión N'
-2026-OECE-DTN, mlige que los mntratos menores priorizan la agilidad y flexibilidad de sus acluaciones, a fin de salisfacef

la necesidad de las Enlidades contratantes. En dicho conlexto, conforme a lo establecido en los aliculo 226, 229 y la

Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento -en tanto no res!lte oblgatorlo la utilización de la Plataforma de

Conlratos ¡,4enores-, la notilicación de los actos duranle la ejecución conlractual que involucra a los aclos relacionados a cualquier supuesto

de resolución de conlralo que se invoque, se realiza mediante los medios físicos y digitales que tenga a su disposición de la Entidad

c0ntralante:

Que, bajo lo glosado de autos se tiene que, mediante Orden de Compra N'02187-2025 de fecha 27 de noviembre del 2025 se

suscibió la orden de compra para la adquisición de una caja de "fóner color negro Kyocera TK-172', con BoSLUS Suministros E.|.R.L.,
por el monlo de Si 958.63, eslableciéndose, as¡mismo en la 0CAl\¡-2025-300334-269-1 el plazo de entrega es del 3 de diciembre del 2025

al 11 de diciembre del 2025:

t

*o.,.

't4"

Que, en la referida orden de compra se delerminó, también, que el pago se realizarÍa en una armada, además que las penalidades

;..,, por retraso en la entrega de bienes serán aplicadas de acuerdo a lo normado en la LGCP y su reglamentoi

Que, con Informe N" 076-2026/MDCC-GAF-SGLA defecha 13 de enero de|2026, el Sub Gerente de Logistica y Abastecimientos,

contractuales por parte del contratisla, m¡smo que habría excedido el plazo establec¡do para la entrega de los bienes corespondienles,

resullando aplicable una penalidad diaria de S/. 26,62, acumulándose cuarenta (33) dias calendario de mora al 13 de enero del 2026, lo

que asciende a un monlo lolal de S/ 878,46, superando ellímite máximo permitido, por lo que correspondela resolución lolalde laexaminada

0r0en 0e compra;

Que, a través del Infome N' 006-2026-GAF-MDCC de fecha 14 de enero del 2026, la Gerenle de Administración y Finanzas,

C.P.C Roxana Maribelforres Tito, a lo acluado, opina que la orden de Compra N'02187-2025 (0CAl\r-2025- 300334-269-1) se resuelva

de manera totall

Que, la Dirección Técnico Normativa del Organismo Especial¡zado para las Conlrataciones Públicas Eficienles, en uniformes y

re¡teradas opiniones sobre apl¡cac¡ón de penalidad por mora, ha dejado sentado que en el marco de la normativa de conlrataciones del

Eslado, la apl¡cación de la penalidad por mora ante elfetraso injustificado en elcumplimiento de las prestaciones a cargo delcontratisla,

en ningún caso puede exceder el diez por cienlo (10%) del monto del contrato vigente o del ítem que debió ejecutar No obslante, ia

acumulación de la penalidad por mora hasta el referido porcentaje puede ser empleada por Ia Entidad como una causal para resolver el

contralo (0pinión N' 020-2022/DTN)i

oue, siendo así, a la luz de lo actuado, se verifica que el proveedor BoSLUS Suministros E.|.R.L., no cumplió con ejecular las

obligaciones contractuales a su cargo, superando el máximo de la penalidad por mora dispueslo en la ley; lo que faculta a esle gobierno

loc¿l poder resolver el conlrato conlenido en la orden de compra en examen, debiendo en ese sentido, comunicarse al contratista la

resolución del conlralo a través de los medios físicos y digitales que tenga a disposición de esla comuna dislrital;

Que, mediante el Informe Legal N' 004-2026'ABG-SGALA-|V10CC de la Abogada de la Sub Gerencia de Asunlos Legales

Adminisfalivos, se emite opinión legal de resolver de forma total la orden de Compra N" 02187-2025, suscrita con el confatista BoSLUS

Suministros E.l.R.L., por la causal de incumpllmiento de obligaciones contracluales a su cafgo, normado en eI literal b) del numeral 68.1 del

artículo 68 de la Ley General de Contrataciones Públicasi se proceda a notificar al contratisla la resolución total de la orden de compra

precitada, mediante los med¡osfísicos y digitales quetenga a disposición la Entidad, acordecon lo alineado en la opinión N'D00007-202G
OECE-DTNj se encargue a la Sub Gerencia de Logíslica y Abastecim¡ento la ejecución de las acciones administrat¡vas que correspondan,

de acuerdo con sus atribuciones, incluida lacomunicac¡ón alTribunalde Contrataciones del Estado, a efecto que eierza su func¡ón dispuesta

en ellileral b)delnumeral 16.1 del arlículo 16 de la Ley General de Conlralaciones Públicas. Lo cuales ratific¿do por el Abg. Leoncio Héctor

Inocencio Pérez, Gerente de Asesoría Juridica, a través del Provefdo N' 040-2026-GAJ-MDCCi

I Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Que, por ende, con sujeción a lo dispuesto en el numeral 26 del artículo 38 del Reglamenlo de Organización y Funciones
(Ordenanza Municipal N' 381) de la Munic¡pal¡dad Distrital de Ceffo Colorado, ¡ntegrada con el numeral4S del articulo primero del Decreto
de Alcaldfa N' 004-2024-M0CC, compele al Gerente Mun¡cipal resolver los contratos, órdenes de servicio, órdenes de compra suscrilos
por la municipaüdad, en lorma parcial o total, cuyo monto de contratación no supere las I un¡dades impositivas lributarias, vigenles al
momento de la mntralac¡ón, razón por la que, conesponde der¡varéste, a la referida autoridad para que practique la comunicac¡ón d¡spuesta
por ley;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO, - RESOLVER DE F0R[/A TOTAL la Orden de Compra N' 02187-2025, suscrita con et contratista BOSLUS
Suminisfos E.l.R.L., por la causal de incumplimienlo de obligaciones mntracluales a su cargo, normado en el literal b) del numeral 68.1 del
artículo 68 de la Ley Generalde Contralac¡ones Priblicasi conforme a la documenlación obrante y lo suslenlado en ia oarte cons¡deraliva
de la oresente

ARTíCULo SEGUNDO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logist¡ca y Abastecim¡ento se notil¡que atcontralista la resotución total de ta
orden de compra precitada, mediante los medios fisicos y dig¡tales que lenga a disposición la Entidad, acorde con lo al¡neado en la Opinión
N' D00007-2026-0ECE-DtN.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logíslica y Abaslecimiento se eiecuten las demás acciones administralivas
que corespondan, de acuerdo con sus alribuciones y funciones, incluida la comunlcación al Tribunal de Conlralaciones públicas, a efecto
que ejetza su función dispuesla en el literal b) del numeral '16.1 del articulo 16 de la Ley General de Contralaciones públicas.

ARTíCULO CUARTO, - ENCARGAR a Ia Of¡cina de Tecnolog¡as de la Información, la pubticación de ta pfesente Resotucjón en et portal

Inslitucional de la Página Web de la Municipalidad Distrilalde Cerro Colorado.

R€G,STRESF, COMUIV/O UESE Y CIJMPUSE.

Q
É
s
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